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Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

5675 Orde n de 27 de abril de 1994 , de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales,
por la que se convocan ayudas a entidades s in
ánimo d e luc ro para la organización de
jornadas, .seminarios y reuniones c ientíficas
relac ionadas con la salud y para la a s istenc ia
de per sonas a actos de es te tipo .

En (ome n to d e la ce l eb rac i ón y la asistencia a[odo
tipo de ac tos de carácte r científico que su pongan la
profundi zación en e l estudio de todas l as á reas de conoci-
miento relacionados con l a. salud es una con s tan te p reoc u -
paci ó n de las autoridades sanitarias d e la Región de Murcia .

-N úmero de inscripción e n e l Registro de Asociac i o-
nes, en s u caso .

-Nombre, doinici lio, Número Nac i o nal de Identidad y
lirma de l rep resentante legal de la ent idad o, en su caso,
miembro del Com i té Organizador

. -Código de Cuenta C liente (con los 20 dígitos), de la
Asoc iación o del representante lega l .

-Memo ria d e las ác ti v idades prev i s ta pa ra 1 994, que
com p rende rá contenido y programac ión de los actos, canti-
dad que se solic ita y p resupuesto de gastos .

-Dec l a rac i ón responsable del so lic itante, en la que se
haga ind icación de las ayudas que han s ido so lic itadas a
otras Entidades públicas o privadas y, en s u caso, las que ya
ha n sido concedidas para l a realizac ión de la ac tiv idad a
subvencionar

. Con e l fi n de con tribui r a l a celebrac ión de este tipo d e
ac tos, y en uso de l as facultades que me confie re el apartado
d) de l a rtículo 49 de la Ley I /88, de 7 de en e ro, d e l Pres i -
den te, del Consejo de Gob ierno y de la Admin is traci ón de
la Co m un idad Autónoma de la Reg i ón de Murcia

DiSPONGO

Artículo 1 .- Objet o

I .- La p resen te Orden tie ne como objeto convoca r
ayu das y establecer las no rmas po r las que h an de reg i rse s u
so lici tud y concesión , para la organizac ión de jornadas, se-
m inarios, reuniones cient íficas o ac tos s imi lares relaciona-
dos con la sa lud y para la asisten c ia a estos ac t os .

2 .- Se destinan tres m ill ones quinientas m il pesetas
(3 .500 .000) del co ncep t o presupuesta rio 1 8 .1 .4 1 2JA82 a la
adjudicación de estas subvenciones .

Artículo 2 .- Be nefi c iarios .

Podrá n solic itar las ayudas estab lecidas en esta Orden ,
aquellas asociaci ones o en tidades s in ánimo de lucro que o r -
ganicen o realicen las ac ti vidades re feridas en el artículo I .°,
cualquiera que sea su dom ic i l i o soc i a l cuando se celebre n
en el ámb i to terri to rial de la Comunidad Au tónoma de la
Regió n de Mu rc i a, así como las personas que pretenda n
as i stir a este tipo de actos .

Artículo 3 .- Sol i c itudes .

I .- Las solicitudes para la obtención d e las ay udas prc-
vistas ; susc ritas por el rep resen t ant e legal de la asoc i ación o
entidad, se d irig i rán a l Consejero de Sa n i dad y Asuntos So-
c i ales .

2.- Se presentará en el Reg i stro General de la Co nseje-
ría de Sa n i dad y Asun tos Soc i a l es, R o n da de Levante 11,
30008, Murc ia, e n e l de Presidenci a de la Com u n idad Au tG-
noma (conforme a l Art ículo 62.2 de l a Ley 1 /1988, de 7 de
ene ro, del P res idente, de l Consejo de Gobierno y de la Ad-

m i n istrac i ón de la Comun i dad A u tónoma de l a Región de
Murcia), en las o ficinas de Correos en su forma reglame n ta-
ria, de acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de nov i emb re, de Rég imen Juríd ico de las
Admini s irac íones Púb licas y del Procedimiento Administra-
ti vo Común .

Artículo 4 .- Documentación .

I .- Cuando se tra te de en t idades s in áni mo de lucro, en
e l escri to de solicitud se deberán hacer constar los siguien-
tes datos y acompañar la siguiente documentació n :

-Nombrc de l a entidad o asociación .
-Domici lio y te l éfooo.

2 .- C uando se trate de as i s te n c ia a reuni o nes c ientífi -
cas, en el escri to de solici tud se hará consta r :

-Nombre y ape llidos, dom icilio y D.N.I . de l so li ci -
tante.

- Breve h is t o rial pe rson a l.
-Memor ia de acti vidades, que compre nderá lugar de

celebración, conteni do científico y memoria económica .
- Declaració n responsab le del solicitante, en la que se

haga ind icac i ón de las ayudas que han s ido solic itadas a
otras En tidades p úblicas o privadas y, en s u caso, las que ya
han s ido concedidas para l a realización de la activ idad a
subven c i o nar .

Artículo 5 . - P lazo de presentac ión .

E l plazo de presentación de solic itudes se extender á
has ta el d ía 3 1 de octubre de 1 994 .

Artículo 6.- Comp romisos inic i a les .

E l mero hecho de la presentación de la so l icitud im p li -
ca el compromiso de acep tac ión de las condiciones de con-
trol de la ay uda que se señal en po r la Consejería de Sanidad
y Asuntos Soc i ales, o por los ó rganos de contro l financ iero
de l a Admini s trac i ón Regional .

Artículo 7. - Comis i ón de Eval uac ión .

I .-La adjudicac i ón de subvenc iones se llevará a cabo
por una Comisión de Evaluación presidida por e l Secretario
General o p e rsona e n quien de legue, quien designará a los
miembros d e la misma, la c u al realizará e l es tud io y valora-
ci6n de las solicitudes presentadas .

2 .- La Comisión de Eva luación podrá recabar cu antas
informaciones y documen tació n ad ic ional estime necesaria
y elevará la correspondiente propuesta al Consejer o que re-
so l verá sobre l as solicitudes presentadas .

3 .- La Comisión de Eva l uación se atendrá a los cri te-
rios de oportunidad e interés en re lación con los fines y ob-
jetivos de esta Consejería . As imi s mo, podr án tene r carácter
p rc lerente las ac ti v idades declaradas de inte rés sani tario re-
gional, de acuerd o a la Orden de 20 de marzo d e 1 99 1
(B .O . R . M . n úm . 79, de 8 de abril) .

Artículo 8 .- A djudicación de subvenc iones .

I .- La concesión de subven c i ón será resu e lta por Or-
den de la Consejería de Sanid a d y A suntos Sociales, prev i a
fisca lización de los ex pedien tes por la In térven c i ón Delega-
da en la Consejería .

2 .- Pasados dos meses desde el c i e r re del p l azo para
presentar solicitudes, y no haber recaído reso l ución expresa,
se ente nderá deses timada la petición .
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Artículo 9 .- Pago de la subvenció n .

"El pago de la subvenc i ón concedida se real izará en
lorma de pago ún ico a la cuenta bancaria que figure en los
datos de la solic itu d .

las condi c iones es t ablecidas en la presente Orden y en la le-
g i s lación a que hace refere n c ia e l artículo 13 de la mi sma,
p odrá ser causa determinan te de l a revocació n del acue rdo
de con ces i ón de l as ay udas y de l reintegro de éstas por el
percepto r, de acuerdo a lo di spuesto en la Ley d e Hacienda
de la Reg i ón de Murci a .

Artículo 10 .- Lími te de las adjudicaciones .

I .- Las subvencio nes que se o t orguen serán adjudica-
das hasta el im porte de la consignación presupuestaria afec-
tada a t al fin por los Pres u pues tos Generales de la Comun i-
dad Autónoma de la Reg ión de Murcia pa ra 1 994 .

2 .- En to do caso, e l importe de la ayuda que se co nce-
da no p odrá ser de ta l cuantía que, ai s l adamen te o en concu-
rrenc ia con otras Administracio nes o Entes públicos o p r i-
vados, s upere e l coste de la actividad a desarro llar .

Artículo 11 .- Acreditación de l cumplimiento de o bl igac io-
nes fisca l es .

Los bene fic i a ri os de las subvenciones, en tidad es - s in
ánimo de l ucro, re presentan te lega l o so l ic itante, deberá n
ac reditar prev i amen te al cobro, q ue se e ncuentra n a l co-
rr iente de sus ob ligac iones fiscales con la Comunidad A utó-
noma de la Región de Mu rci a, de conformidad con lo dis-
puesto por el art ículo 5 1 .6 de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril ,
de Hac i e nda de l a Reg i ón de Murc ia, en la redacc ión otor-
gad a por la Ley 3/ 1 99 1 , de 23 de dic i embre, de Presupues-
tos Generales de la Comun idad Autónoma de l a Reg ión de
Mu rc i a para 1 992 .

Artículo 12 .- Pa troc in io d e l a Co nseje rfa.

Las entidades, asoc iaciones o p e rsonas que recib a n las
ayudas objeto de es ta convoca to ria, vend rán ob l igadas a ha-
cer constar el patroc inio de la Consejería de San i dad en su s
actividades .

Artículo 13 . - Justificación de subvenciones .

Las e n tidades, asoc iac i ones o personas que rec iban
ayudas de acuerdo con lo establecido en la presente Or den ,
deberá n just ifica r deb idamen te el gas to y la aplicación de
las m i smas, de acuerdo co n lo establecido en el artículo 81
del Texto Refundido de la Ley Ge neral P resupuestaria y ar-
t íc u lo 5 1 de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril, d e Hac iendadc l a
Reg i ón de Murcia, así como en la Orden de 1 5 de mayo d e

1 986, d e l a Consejería de Hac ienda y Administración Púb li -
ca, por la que se es t ab lecen l as n ora- ~s reguladoras sobre
justificación de subvenc iones .

Artículo 14 .- Inspección y co n tro l .

Sin perju ic io de las medidas de contro l establecidas o
q ue pueda estab lecer la Co nsejeria de Haci enda y A dminis-
tración Pública, la Co nsejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les realizará las in specciones y comp robaciones que consi-
de re necesa rias, con e l fin de asegura r e l cumplimiento de l a
nonnas y cond iciones de las ayudas, y a tal efecto podrá re-
que rir a l os be nefi ci arios c u a lqui er in forniación o documen-
tación ad i cional que con s idere oportuna .

Artículo 15 .- A l terac ión , revocac ión y re in tegro de la
ayuda .

l .- Toda a l teración de l as cond ic iones ten i das en cuen-
ta para l a conces ión de l a s ubven c ión y, en todo caso, la
obtención co n cur re n te de ayudas oto rgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, podrá dar lugar a
l a mod ificac i ón de la reso lución de concesió n .

2 .- E l incump limiento tota l o parc i al de cualquiera de

Disposición F inal

La presente Orde n en trará e n v igo r el mismo d ía de su
pu bl icación en el ` Bo le[ín Oficia l de l a Región de Murc ia" .

Murcia, a 27 de abril de mil novecientos nove n ta y
c u atro .-E l Co nsejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
Lorenzo Guirao Sánchez .

Consejería de Med io Ambiente

5684 ORDEN de 20 de abri l de susti tución por
renuncia en la adjudicac ión de bec as de
Medio Ambiente, resue lta por Orden de 25
de marzo .

Por O rden de 25 de marzo, pub l icada én el n .° 79 de l
"B o l etín Ofi c i al de la Regi ón de Murcia", de 8 de abr il , esta
Co nsejería resolv i ó la con cesión de Becas de Medio Am-
biente convocadas po r O rden de 15 de febre ro d e 1 994, ad -
jud icando l a beca "Actividades de formación enre l ación
con el trat amiento de documentación con fines estadísti-
cos", a do ña Nieves Moreno Garc í a .

Co n fecha 11 de abr i l de 1994, doña N i eves Mo r eno
García, p resen tó un escrito de renuncia a d i c ha adjud icac i ó n
a legando incompatibilida d con ot ros trab ajos de mayor inte-
rés pe rsonal su rgidos co n pos t erioridad a la convoca tor i a.

En reun ión de 18 de abril , la Com is ión de va lo raci ón
de las becas, convocada al efecto, aco rdó propo ner la adrni -
sión de l a renuncia p resentada y la sustitución e n la conce-
s ión de la renunc i ante por el candid ato siguiente en e l orden
de prese n tac ión , que resultó ser, según el Acta de la Comi -
s i ón de 23 de marzo, don José Hernández Rubio

. Considerando adec uadas las propuestas e fec tuadas por
la Comisión , en uso de las facultades que me co nfiere la
norma t iva de a p l i cac i ó n ,

DISPONGO :

Primero

Acepta r la renuncia a l a beca "Actividades de forma-
ci ó n e n relación con e l tratam i en to de docum e n tación con
fines estadísticos", presen tada por la adjudicataria doña
Nieves M oreno García .

Segundo.

Conceder d i cha beca, en sustitución de l a anter ior
adjudicataria, a don José Hernández Rubio, al ser e l s i -
g u ien te cand idato e n el orden de p untuación .

Tercero .

Ordenar la publicación de esta Orden en el " Boletín

O fic i a l de la Región de Murcia", y su noti ficac i ó n a los in -

Isresndos .

Mu rc i a, 20 de ab r i l de 1994.-El Co nseje r o, Antonio
Soler Andrés.


